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RESUMEN EJECUTIVO

Hoy en día, se genera y captura cada vez un 

mayor volumen de datos. Al mismo tiempo, se 

pone en evidencia el potencial existente en su 

explotación y extracción de valor, como clave 

para la digitalización de la sociedad y la 

competitividad europea. Sin embargo, su nivel de 

aprovechamiento aún es bajo, en gran medida 

motivado por la falta de estructuras adecuadas 

para el almacenamiento, consulta, compartición 

y explotación de estos datos, así como el 

desconocimiento de mecanismos para su 

tratamiento.  

 

Como consecuencia, en Europa ha surgido la 

necesidad de habilitar Espacios de Datos e 

instalaciones de prueba y experimentación en las 

que se posibilite tanto el uso de datos como su 

privacidad. De esta forma, se busca que los 

Espacios de Datos promuevan un ecosistema en el 

que se compartan datos y se generen nuevos 

servicios y productos basados en ellos. A este 

respecto, los estamentos europeos han empezado 

a impulsar diferentes iniciativas con el fin de 

fomentar el desarrollo y la interconexión de estos 

Espacios de Datos favoreciendo así la explotación 

cruzada de los datos disponibles en ellos, 

extrayendo valor de los mismos mediante la 

aplicación de técnicas de Big Data, analítica 

avanzada e Inteligencia Artificial. 

 

Este documento tiene el objetivo de describir qué 

son y qué utilidad tienen, tanto los Espacios de 

Datos (DataSpaces) como los Espacios de 

experimentación y explotación de datos (Data 

Innovation Spaces), como eje fundamental para 

generar una economía competitiva, así como la 

combinación de ambos, en lo que podemos llamar 

Espacios de Compartición y Explotación de Datos 

(DSES). 

En la UE destacan el Programa άDigital Europeέ y 

la Estrategia Europea de Datos, publicada en 

febrero de 2020. Por su parte, en España destacan 

iniciativas como la nueva Agenda Digital 

Española, el Plan España Digital 2025, el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia y la 

nueva Estrategia Nacional de Inteligencia 

Artificial publicada en diciembre de 2020. 

 

Como ejemplos de aplicabilidad se abordan 

diferentes escenarios y casos de uso de forma 

general, para luego enumerar una serie de 

situaciones concretas que ejemplifican algunos 

casos de utilización. Además, también se presenta 

un análisis de los principales retos a nivel legal, 

tecnológico y de mercado para el despliegue de 

los Espacios de Datos y Espacios de Compartición 

y Explotación de Datos.  

También se realiza una revisión de los principales 

modelos de referencia de Espacios de Datos 

europeos y un resumen de los casos de éxito 

desarrollados en el país.  

Finalmente, se exponen una serie de 

recomendaciones y pasos para el desarrollo de 

Espacios de Compartición y Explotación de Datos 

en España, junto con un repaso a las 

características de diferentes sectores relevantes 

para España en los que existe masa crítica y 

ejemplos de Espacios de Datos Sectoriales 

(Manufactura, Salud, Pesquero y Acuícola, 

Sanidad Animal, Envase & Embalaje, Turismo, 

Agua y Transporte). Para cada uno de ellos, se 

describen aspectos como los principales 

beneficios para el sector, aplicaciones, 

plataformas de referencia, datos abiertos 

existentes, legislaciones, así como barreras y 

retos para su creación. 
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0 Prólogo 
 

[ƻǎ Řŀǘƻǎ ǎƻƴ Ŝƭ άƴǳŜǾƻ ǇŜǘǊƽƭŜƻέΤ ǎƻƴ ƴǳŜǾƻǎ ŀŎǘƛǾƻǎ Ǿŀƭƛƻǎƻǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 

emergentes de los próximos años. Quienes dominen su procesamiento inteligente ejercerán un 

enorme control sobre el mercado y marcarán el futuro en un contexto cada vez más interconectado, 

automatizado y complejo. 

Actualmente, unas pocas grandes plataformas tecnológicas (GAFAM (Google, Amazon Facebook, 

Apple y Microsoft)) ostentan un enorme control sobre la gran mayoría los datos existentes de 

naturaleza B2C. Existe sin embargo una gran cantidad de datos de carácter industrial y no personal, 

que seguirá creciendo con el despliegue de redes y tecnologías IoT. Estos datos serán determinantes 

tanto para la mejora en productividad y competitividad de las empresas, como para la resolución de 

los grandes desafíos relacionados con el bienestar o el medioambiente, retos que no podrán superarse 

sin una gestión inteligente de los datos.  

Las empresas y organizaciones de todo tipo podrían beneficiarse de este potencial de mejora a través 

de un mercado abierto, seguro y confiable de datos, de una economía de datos, a través de espacios 

que faciliten el acceso, uso, interoperabilidad y control de los datos para los participantes.  

Los Espacios de Datos son estructuras que proporcionan confianza y seguridad para la compartición 

voluntaria de datos entre diversos agentes de manera homogénea a través de mecanismos 

combinados de gobernanza, organizativos, legales y técnicos. Estos espacios facilitan la 

interoperabilidad para acceder a los datos o transferirlos y posibilitan su reutilización eficiente y 

legítima en un contexto de soberanía y control para las partes sobre sus propios datos. Los Espacios 

de Datos permiten: 

Á Crear valor para los participantes del Espacio de Datos al facilitar la búsqueda, el acceso, la 

interoperabilidad y la reutilización de los datos, independientemente de su ubicación física, en 

un entorno abierto, confiable y seguro. 

Á Garantizar la soberanía sobre los datos de cada partícipe. 

Á Proporcionar mecanismos de negocio relacionados con los activos de datos. 

Á Reducir los costes de transacción de datos de calidad. 

Á Potenciar el uso de activos valiosos, los datos, entre empresas o entre estas y las 

administraciones. 

Á Fortalecer y desarrollar la innovación vinculada a la industria de datos. 

Por otro lado, la disponibilidad de Espacios de Datos facilita enormemente su explotación y la 

extracción de valor de los mismos a través de servicios basados en Inteligencia Artificial o Big Data, 

entre otras técnicas. Por ello, es necesario visualizar los Espacios de Datos siempre en combinación 

con Infraestructuras preparadas para la explotación, experimentación e innovación con Datos, en lo 

que podemos llamar Espacios de experimentación y explotación de datos (Data Innovation Spaces). 

La combinación de Espacios de Datos y Espacios de Innovación con Datos deriva en lo que se puede 

citar como Espacios de Compartición y Explotación de Datos (DSES por sus siglas en inglés).  
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1 La Economía del Dato 
 

Todos los avances científicos y técnicos a lo largo de la historia se han debido a la capacidad de plantear 

experimentos para obtener datos y a la habilidad para poder luego analizar los datos que se han 

derivado de ellos.  

El desarrollo tecnológico actual, hace ya tiempo que ha posibilitado la captura y almacenamiento de 

cantidades masivas de datos de muy diversa índole. Datos obtenidos a partir de dispositivos que 

interaccionan con el mundo real o virtual y que cada vez están más interconectados vía las redes de 

comunicación. 

Esta tendencia no va a hacer más que aumentar, impulsada por el desarrollo de las redes de 

comunicación (el 5G va a posibilitar la interconexión de, prácticamente, todo dispositivo electrónico), 

de los procesadores (su miniaturización y eficiencia energética hace posible la inclusión de los mismos 

en prácticamente cualquier artefacto), y la sofisticación de diversos tipos de sensores que pueden 

acompañar los más diversos objetos. 

Muchos de los datos capturados proceden de un ámbito público y son libremente accesibles, cayendo 

ōŀƧƻ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀ ǾŜƴƛŘƻ Ŝƴ ŜƴǘŜƴŘŜǊ ŎƻƳƻ άƻǇŜƴ ŘŀǘŀέΦ !ǵƴ ƻǘǊƻǎ ƳǳŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ ǇǊƻŎŜŘŜƴ ŘŜ 

ámbitos sensibles que pueden desvelar aspectos individuales de personas y que se encuentran 

justamente protegidos por diversas legislaciones y códigos éticos. 

Finalmente, en el ámbito empresarial, es posible la recogida de un amplio espectro de datos no de 

carácter personal y sujetos a propiedad, procedentes tanto de la actividad comercial de la empresa 

como de sus actividades internas, ya sean del desempeño de las cadenas de producción o, incluso, de 

la actividad de sus personas. 

La explotación cabal de todas estas fuentes de datos es clave para la digitalización de la sociedad. Con 

las aplicaciones de macrodatos (o Big Data), analítica avanzada e Inteligencia Artificial será posible 

extraer claves y valor de estos datos de manera absolutamente inviable para las personas. En 

particular, ayudará a mejorar la posición competitiva de las empresas tanto industriales como de 

servicios, posibilitando la aparición de innovaciones resultantes de la explotación y análisis de los datos 

disponibles. 

Pese a este impacto potencial incuestionable, la compartición de datos entre empresas y 

organizaciones no se está generalizando lo suficiente. Esto se debe a la falta de incentivos económicos 

(incluido el miedo a perder una ventaja competitiva), a la falta de confianza entre los operadores 

económicos en cuanto a que los datos se utilicen en consonancia con los acuerdos contractuales, a los 

desequilibrios en el poder de negociación, al miedo a la apropiación indebida de los datos por parte 

de terceros, y a la falta de claridad jurídica sobre quién puede usar los datos y con qué fin (por ejemplo, 

en el caso de los datos creados conjuntamente, en particular los datos relativos al internet de las 

cosas)1. En definitiva, aspectos relacionados con la gobernanza y la soberanía del dato y que son 

cruciales para generar la verdadera economía del dato, en la que el dato es un activo con un elevado 

valor y tiene que tratarse como tal. 

                                                           
1 European Commission. A European Strategy for Data https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/EN/TXT/?qid=1593073685620&uri=CELEX%3A52020DC0066  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1593073685620&uri=CELEX%3A52020DC0066
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?qid=1593073685620&uri=CELEX%3A52020DC0066
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 Los datos y la digitalización 

Los datos son un elemento clave en la digitalización de la sociedad y, por supuesto, en la digitalización 

de las empresas. Esto siempre ha sido así, pues la implantación de cualquier sistema de información 

se basa en la explotación de datos con que se le alimenta, y se justifica por la mayor efectividad que 

ofrecen en múltiples ámbitos: desde la toma de decisiones hasta la automatización de la producción.  

La diferencia con la situación actual estriba, básicamente, en la facilidad cada vez mayor de capturar 

datos, lo que consecuentemente conlleva un aumento considerable del tamaño de los mismos, que 

demanda un aumento de la capacidad de cómputo para su tratamiento. Afortunadamente, la 

evolución tecnológica actual hace posible proveer esa capacidad extra de cómputo con creces, tanto 

desde el punto de vista de la algoritmia disponible, como de la capacidad bruta que es posible disponer 

para su utilización. 

Es un hecho ampliamente aceptado que la productividad y, por lo tanto, la competitividad de una 

organización varía en función de su grado de digitalización, es decir, del grado en que tal organización 

es capaz de utilizar, generar y analizar datos relevantes a su operativa.  

Es pues imperativo que diseñemos estrategias que permitan acelerar el uso que de los datos hace 

nuestro sector productivo, permitiendo que puedan extraer valor de los mismos, así como generar 

nuevas oportunidades de negocio derivadas del valor implícito en los datos capturados. Es aumentar 

drásticamente la competitividad o morir. 

 El Ciclo del Dato 

Hoy día, existen grandes cantidades de datos con los que trabajar y extraer valor, tanto públicos como 

privados. En el caso público, el volumen de datos que se genera en muchos sectores, como la salud, es 

considerable. Aunque es cierto que este tipo de datos están sujetos a restricciones para su explotación 

relacionados con la preservación de la privacidad, lo cierto es que en general estos datos están 

desaprovechados.  

Los motivos de tal desaprovechamiento son múltiples, y entre ellos destacaríamos el de no disponer 

de unas estructuras adecuadas para su almacenamiento, consulta, compartición y explotación, o no 

entender cómo realizar un tratamiento adecuado de los mismos, acorde con preceptos éticos y legales. 

Eventualmente, esto supone una pérdida continua de oportunidades de innovación, tanto en servicios 

al ciudadano, como en el ámbito empresarial. Por ello, es importante incrementar la actividad en 

tecnologías que permiten la captación, acceso, comunicación, procesamiento, explotación y 

compartición de los datos de forma robusta, segura y eficiente para ayudar a la toma de decisiones en 

múltiples dominios de aplicación.  

Estas áreas atacan problemas como la captación del dato - con precisión, fiabilidad y con densidad 

espacial y temporal adecuadas mediante dispositivos de fabricación escalable empleando 

nanotecnologías - (Sensores Inteligentes, Sistemas Ciber Físicos), su comunicación (Ciber 

ŎƻƴŜŎǘƛǾƛŘŀŘΣ Lƻ¢Χ), su almacenamiento y procesamiento distribuido (Cloud/Edge Computing, 

BlockchainΧύ ǎƻōǊŜ ŘƛǎǇƻǎƛǘivos hardware nanoelectrónicos, hasta la analítica de esos datos en 

grandes cantidades (Big Data Analytics), potencialmente usando técnicas estadísticas y 

metaheurísticas (Sistemas de Optimización) o técnicas de aprendizaje automático (Inteligencia 

Artificial), con el fin de producir sistemas capaces de predecir comportamientos, simular entornos, o 

tomar decisiones de forma automática. Todo ello con una capa horizontal de buenas prácticas de 

Ingeniería de Software que aporta Calidad y Seguridad al producto desarrollado 
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Todas estas tecnologías, como las recogidas en general en el Plan España Digital 20252 (IoT y redes de 

comunicación 5G, las tecnologías para el tratamiento de datos masivos y bases de registro distribuido, 

la supercomputación, la computación difusa y en la nube, el edge computing, la realidad virtual, la 

ciberseguridad, la micro/nano electrónica o la propia Inteligencia Artificial) encajan de forma sinérgica 

en el ecosistema del dato, y su continuo desarrollo ha de asegurar la mejora constante en la 

generación, procesamiento y explotación de los datos. Como tecnologías digitales habilitadoras que 

son, su aplicación se extiende a múltiples dominios, tanto pertenecientes a los sectores productivo 

como a los sectores orientados a la sociedad. 

 
Figura 1. Habilitadores digitales que conforman el ciclo del Dato 

 

 Europa y los DataSpace 

Los datos constituyen el centro de la digitalización. Siempre ha sido así, y así seguirá siendo. Desde 

ǎƛŜƳǇǊŜΣ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǉǳŜ Ƙƻȅ Ŝƴ ŘƝŀ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜƴ ŎƻƳƻ άǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎέ ǎŜ Ƙŀƴ ŎŜƴǘǊŀŘƻ ōƛŜƴ Ŝƴ ƭŀ 

generación y captura de datos (sensores, dispositivos de entrada de datos, captura de frases de 

búsqueda, captura de visitas de páginas, etc.), bien en la construcción de herramientas software para 

gestionarlos (bases de datos, sistemas operativos, sistemas de comunicación, middleware, etc.), bien 

en la creación de software para explotarlos (ERPs, CRMs, visión artificial, robots, SCADA, software 

estadístico, machine learning, optimizadores, etc.). Es precisamente esta centralidad en los datos la 

ǉǳŜ Ƙŀ ƘŜŎƘƻ ǇƻǎƛōƭŜ ǉǳŜ ŘƛŎƘŀǎ άǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎέ capturen una buena parte de la capitalización de los 

mercados bursátiles. 

En el ámbito europeo, hace tiempo que se ha reconocido el potencial existente en la abundancia de 

datos que son capturados y que es posible llegar a capturar, más allá de los datos tradicionales que 

han sido objeto de los sistemas de información que se han implantado en las empresas y que son clave 

para mejorar la competitividad económica de Europa a través de su explotación. Esta concienciación a 

nivel europeo se está traduciendo en iniciativas que fomentan el desarrollo de lo que se denominan 

DataSpaces europeos (Espacios de Datos europeos) o también llamados Infraestructuras de datos. 

                                                           
2 Plan España Digital 2025, julio 2020; 
https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2020/230720-
Espa%C3%B1aDigital_2025.pdf 
 

https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2020/230720-Espa%C3%B1aDigital_2025.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2020/230720-Espa%C3%B1aDigital_2025.pdf
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El concepto de un Espacio de Datos es, en su núcleo, el de un ecosistema ŘŜ Řŀǘƻǎ άǾŀƭƛƻǎƻǎέ 

capturŀŘƻǎ ŀ ƴƛǾŜƭ άǊŜƎƛƻƴŀƭέ ƻ άǎŜŎǘƻǊƛŀƭέ, disponibles de algún modo para su procesamiento y 

análisis.  

La Comisión Europea realiza un llamamiento específico en la Estrategia Europea de Datos para 

desplegar DataSpaces en nueve sectores estratégicos. Actualmente hay un gran interés por conocer 

qué son los DataSpaces y cómo pueden crearse. En general, un DataSpace es un concepto de gestión 

o integración de datos que se puede definir por varios principios fundamentales: 

- Los DataSpaces no requieren de integración física de datos, pero soportan almacenamientos 

de datos distribuidas. No requiere un almacenamiento centralizado de datos, como por 

ŜƧŜƳǇƭƻ ƭƻǎ ά5ŀǘŀ[ŀƪŜǎέ ƻ ƭŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǵƭǘƛƳƻǎ ŀƷƻǎΦ 

- Los DataSpaces no requieren un esquema común. La integración se consigue a nivel 

semántico. 

- Los DataSpaces permiten que haya superposiciones, es decir los DataSpaces pueden ser parte 

de otros DataSpaces.  

Desde los estamentos europeos se pretende, a través de varias iniciativas, fomentar primero e 

interconectar después estos Espacios de Datos (DataSpaces) para permitir la explotación cruzada de 

los datos disponibles en todos ellos con el fin de fomentar que la siguiente ola de digitalización permita 

que Europa no se quede rezagada. Destacan iniciativas como GAIA-X, IDSA o EOSC, que son descritas 

en el apartado 6.1 

 Políticas e instrumentos relacionados con el fomento de los DSES 

9ƴ ƭŀ άEstrategia Anual de Crecimiento Sostenible 2021έ3, la Comisión Europea insta encarecidamente 
a los Estados miembros a incluir en sus planes de recuperación y resiliencia inversiones y reformas en 
los ámbitos que se enumeran a continuación: Activación, Renovación, Recarga y repostaje, Conexión, 
Modernización, Expansión, y Reciclaje y Perfeccionamiento Profesional. 

 

9ƴ ŎƻƴŎǊŜǘƻΣ Ŏƻƴ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀƭ łƳōƛǘƻ 9ȄǇŀƴǎƛƽƴΣ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άla transición digital de la UE depende 
del aumento de sus capacidades de datos para fines industriales en la nube y de la capacidad de 
desarrollar los procesadores más potentes, vanguardistas y sosteniblesέΦ 

 

Por su parte, eƴ άUna Estrategia Europea de Datosέ4, de febrero de 2020, se propone la creación de 

un espacio único europeo de datos que sirva para aumentar el uso y la demanda de datos, y de 

servicios y productos basados en datos en todo el mercado único, garantizando su acceso y su uso 

responsable.  

Mediante las normas y mecanismos asociados se pretende garantizar que: 

Á Los datos puedan fluir;  
Á Se respeten plenamente las normas y valores europeos; 

Á Las normas de acceso a los datos y su uso sean justas, prácticas y claras. 

                                                           
3 Estrategia anual de crecimiento sostenible 2021, septiembre 2020; https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0575&from=EN 
4  ά¦ƴŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 9ǳǊƻǇŜŀ ŘŜ 5ŀǘƻǎέΣ /ƻƳƛǎƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀΣ ŦŜōǊŜǊƻ нлнлΤ https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0066&from=ES 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0575&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0575&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0066&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0066&from=ES
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Los Espacios de Datos, centralizados o distribuidos, servirán para fomentar ecosistemas que creen 

nuevos productos y servicios basados en datos más accesibles. La Estrategia propone el desarrollo de 

Espacios de Datos en nueve ámbitos estratégicos. Los problemas a los que se dirige la estrategia son: 

Á Disponibilidad de datos: el valor de los datos reside en su uso y reutilización, sea G2B, B2B, 

B2G y G2G. 

Á Desequilibrios en el poder de mercado. 

Á Interoperabilidad de datos. 

Á Gobernanza de datos. 

Á Infraestructuras y tecnologías de datos.  

Á Empoderamiento de las personas para que ejerzan sus derechos. 

Á Cualificación y alfabetización en materia de datos. 

Á Ciberseguridad. 

Las acciones de la Estrategia se basan en cuatro pilares: 

A. Marco de gobernanza intersectorial para el acceso a los datos y su utilización, que sirva para 

el desarrollo de ecosistemas animados, dinámicos y vigorosos. Supone (a) poner en marcha 

un marco legislativo; (b) facilitar que se disponga de un mayor volumen de datos de calidad 

del sector público para su reutilización, en particular considerando su potencial para las 

pymes; (c) adoptar medidas legislativas sobre cuestiones que afecten a relaciones entre los 

actores en una economía ágil en el manejo de datos y (d) analizar medidas para establecer 

repositorios de datos a efectos del análisis de datos y el aprendizaje automático. Se contempla 

una norma relativa a los datos (2021) que sirva para fomentar, entre otras medidas, el 

intercambio de datos entre empresas y administraciones para el interés público. Principio: 

άǘŀƴ ŀōƛŜǊǘƻǎ ŎƻƳƻ ǎŜŀ ǇƻǎƛōƭŜ ȅ ǘŀƴ ŎŜǊǊŀŘƻǎ ŎƻƳƻ ǎŜŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻέΦ 

B. Catalizadores: inversiones en datos y refuerzo de las capacidades e infraestructuras de 

Europa para albergar, tratar y utilizar los datos, interoperabilidad. La Estrategia se basa en un 

ecosistema próspero de agentes privados para crear valor económico y social a partir de datos. 

Europa debe ofrecer un entorno que apoye la innovación basada en los datos y estimule la 

demanda de productos y servicios basados en los datos como un factor de producción 

importante. 

o Proyecto de gran impacto: creación de Espacios de Datos europeos comunes e 

interconexión de las infraestructuras en la nube, que incluyan: i) el despliegue de 

herramientas y plataformas de intercambio de datos; ii) la creación de marcos de 

confianza de datos; iii) la mejora de la disponibilidad, la calidad y la interoperabilidad 

de los datos. También abarcará el tratamiento de datos y las capacidades asociadas. 

o Permitir el acceso a unos servicios europeos en la nube competitivos, seguros y justos. 

Además, deben realizarse trabajos para conectar a las organizaciones activas en el lado 

de la demanda en los sectores público y privado con la nueva e innovadora oferta de 

servicios de tratamiento de datos (PaaS y SaaS). 

o Apoyo a los avances en materia de tecnologías de datos. 

C. Competencias: empoderar a las personas, invertir en cualificaciones y en pymes. 

o Empoderamiento de las personas con relación a sus datos. 

o Inversiones en cualificaciones y alfabetización general en materia de datos. 

o Creación de capacidades específicas para las pymes. 

D. Espacios comunes europeos de datos en sectores estratégicos y en ámbitos de interés 

público, es decir, en aquellos en los que el uso de datos tendrá un impacto sistémico en todo 

el ecosistema, y también en los ciudadanos. Esto debe conducir a la disponibilidad de grandes 
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repositorios de datos en tales sectores y ámbitos, junto con las herramientas y las 

infraestructuras técnicas necesarias para utilizar e intercambiar datos, así como unos 

mecanismos de gobernanza adecuados. Estos espacios deben complementarse con políticas 

que estimulen el uso de datos y la demanda de servicios enriquecidos con datos. La Comisión 

apoyará la creación de nueve espacios en varios ámbitos: fabricación, Pacto Verde, movilidad, 

salud, financiero, energía, agrario, administraciones públicas y cualificaciones. 

[ŀ ŀƳōƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ Ŝǎ ǉǳŜ ƭŀ ¦9 ǎŜ ŎƻƴǾƛŜǊǘŀ Ŝƴ άƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ łƎƛƭ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭƻǎ Řŀǘƻǎ 

más atractiva, más segura y más dinámica del mundo, y empoderar así a Europa con datos para 

ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀǎ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ǘƻƳŀƴ ȅ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ǎǳǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέΦ 

 

La nueva Agenda Digital española, Plan España Digital 2025, está orientada a impulsar la 

Transformación Digital de España como una de las palancas fundamentales para relanzar el 

crecimiento económico, la reducción de la desigualdad, el aumento de la productividad y el 

aprovechamiento de todas las oportunidades que brindan estas nuevas tecnologías. El Plan recoge un 

conjunto de medidas, reformas e inversiones, articuladas en diez ejes estratégicos, alineados a las 

políticas digitales marcadas por la Comisión Europea para el nuevo periodo. En el noveno de estos diez 

ŜƧŜǎ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀΥ άFavorecer el tránsito hacia una economía del dato, garantizando la seguridad y 

privacidad y aprovechando las oportunidades que ofrece la Inteligencia ArtificialέΦ 

 

El potencial de los datos, tanto en Europa como en España, está todavía por explotar porque (1) falta 

un marco regulatorio adecuado que ofrezca certidumbre al uso que todos los agentes pueden hacer 

de estos datos; (2) faltan marcos de cooperación adecuados para compartir datos entre sectores y 

entre estos y las Administraciones Públicas; y (3) insuficiente transparencia en la regulación sobre 

los derechos de propiedad en este ámbito. 

Algunos aspectos se deben abordar a escala europea y otros son responsabilidad nacional, como los 

relacionados con la creación de un ecosistema del dato y con mecanismos de colaboración público-

privados. 

En materia de Economía de datos e Inteligencia Artificial, el Plan fija los siguientes objetivos 

específicos: 

Á Convertir a España en un referente en la transformación hacia una Economía del Dato. ά9ǎǘŀ 

transformación necesita asimismo de una gestión responsable, que favorezca el fuerte 

compromiso del sector público para continuar incrementando la apertura de los datos públicos, 

la creación de mecanismos de colaboración fuerte entre el sector público y el privado, el 

impulso público a la compartición de datos y al desarrollo de proyectos faro para usar los 

datos tanto públicos como privados para el bien común y la existencia de empresas con gran 

experiencia y voluntad para desarrollar experiencias de colaboración público-privadas en 

este ámbito, como instrumentos decisivos para alcanzar el objetivo propuestoΦέ 

Á Impulsar la Inteligencia Artificial como motor de innovación y crecimiento económico social, 

inclusivo y sostenible. 

Á Desarrollar un marco ético y jurídico para la IA basado en valores compartidos. 

Á Preparar a España para las transformaciones socioeconómicas que origina la IA. 

Á Fortalecer la competitividad a través de las actividades de I+D en el conjunto de las Tecnologías 

Habilitadoras Digitales (THD). 
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Y entre las medidas se encuentran: 

Á Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial. 

 

Á Oficina Del Dato y Chief Data Officer (CDO). El Gobierno creará en la Administración General 

del Estado la Oficina del Dato que se encargará de diseñar y proponer estrategias que permitan 

poner a disposición de las empresas y la ciudadanía los datos públicos de las Administraciones. 

Entre sus tareas se incluirán las siguientes: el establecimiento de las medidas necesarias para 

impulsar la compartición y uso de los datos públicos y privados, la creación de entornos para 

compartir de manera segura los datos de la Administración con las empresas y de estas con 

la Administración, así como de las empresas entre sí, de forma alineada y coordinada con las 

instituciones existentes que elaboran estadísticas oficiales. También se encargará del 

seguimiento de las tendencias europeas en las estrategias europeas de datos y de cloud; así 

ŎƻƳƻ ƛƴǾŜǊǘƛǊ Ŝƴ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ άƭŀƎƻǎ ŘŜ Řŀǘƻǎέ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭŜǎ ȅ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ 

de gobernanza. 

 

Á Consejo Asesor de Inteligencia Artificial 

 

Á ESTRATEGIA CLOUD: Espacios Compartidos Europeos del Dato. España desempeñará un rol 

activo para formar parte de los espacios compartidos de la European Cloud Federation y para 

potenciar un espacio ibérico, junto a Portugal, que impulse el desarrollo de tecnologías 

avanzadas de computación de datos: HPC, Quantum computing o Edge computing, entre otras, 

con el objetivo de convertirse en un hub de conectividad y, consecuentemente, un potencial 

punto de concentración de infraestructuras de datos. Es irrenunciable apostar por la 

disponibilidad de datos y la innovación digital a nivel europeo, y desde España se trabajará 

para desarrollar alianzas en este sentido, impulsando las inversiones privadas en Data Centers 

y situando al país como un hub de negocios alrededor del espacio cloud europeo. 

 

 

También, en la nueva Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial5 de diciembre de 2020, en su eje 

оΣ άŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ Ŝ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎ ǇŀǊŀ ŘŀǊ ǎƻǇƻǊǘŜ ŀ ƭŀ L!έ ǇǊƻǇƻƴŜΥ 

La regulación deberá reforzar los compromisos para la protección, la gestión integral, la 

apertura y el acceso a la información de la que dispone el sector público y para que, de manera 

coordinada con el sector privado, se facilite la creación de nuevos servicios de valor añadido 

basados en datos. En esta dirección, y en línea con lo propuesto en la nueva Estrategia 

Europea de Datos que fomenta la creación de data pools sectoriales, es necesario investigar 

y desarrollar un marco de acción para instrumentar modelos de compartición de datos para 

incentivar la innovación y experimentación a distintos niveles: 

o G2B (Government to Business): compartir datos entre el Gobierno y las empresas. 

o G2G (Government to Government): compartir datos entre Administraciones 

Públicas. 

o G2C (Government to Citizen): compartir datos entre el Gobierno y la ciudadanía. 

                                                           
5 Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial, diciembre 2020; 
https://portal.mineco.gob.es/RecursosNoticia/mineco/prensa/noticias/2020/201202_np_eniav.pdf 
 

https://portal.mineco.gob.es/RecursosNoticia/mineco/prensa/noticias/2020/201202_np_eniav.pdf
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Y se establece como medidas, dŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ [ƝƴŜŀ ŘŜ !ŎǘǳŀŎƛƽƴ άLƳǇǳƭǎŀǊ ƭŀǎ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŘŀǘƻǎέΥ 

Á Medida 13. Creación de espacios compartidos de datos sectoriales e industriales y 

repositorios descentralizados y accesibles, que faciliten la creación de servicios de valor 

añadido basados en infraestructuras de datos y la construcción de aplicaciones de IA seguras 

e innovadoras en un entorno de confianza. 

Á Medida 16. Puesta en marcha del Proyecto Datos por el Bien Social, basados en el uso de 

datos públicos de las Administraciones y de datos generados por la Ciudadanía para generar 

un retorno colectivo positivo (ej. Ciencia ciudadana, contribución de evidencia para políticas 

públicas, etc.). 

9ƴ ǎǳ ŜƧŜ рΣ άǇƻǘŜƴŎƛŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ de la IA en la administración pública y en las misiones estratégicas 

ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀΥ 

Crear repositorios de datos públicos que permitan el acceso en condiciones óptimas de 

seguridad, legalidad, integridad confidencialidad y protección de la privacidad de los 

ciudadanos para desarrollar nuevas aplicaciones y oportunidades, tanto para el sector 

público (sistemas en el ámbito de la gestión sanitaria, la educación, la seguridad, la transición 

ecológica, la gestión urbana o la movilidad sostenible) como para el sector privado.  

¸ ǎŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀƴ ǾŀǊƛŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ рΦмΣ άŀǇǊƻǾŜŎƘŀǊ ƭƻǎ ōŜƴŜŦƛŎƛƻǎ 

ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǳǎƻ ŘŜ ƭŀ L!έΥ 

Á Medida 21. Incorporar la IA en la administración pública para mejorar la eficiencia en la 

relación con los ciudadanos, industria, empresas, y la sociedad en general y eliminar cuellos 

de botella administrativos. 

Á Medida 22. Poner en marcha un laboratorio de innovación para desarrollar nuevos servicios 

y las aplicaciones de la IA en la Administración Pública (GobTechLab). Colaborar con los 

programas de IA en los distintos Ministerios y organismos públicos, para garantizar la puesta 

en común de los programas y la difusión de las soluciones. 

Á Medida 23. Competencias IA en la AAPP. Fomentar el uso de IA en la Administración, desde 

el acceso a la función pública, la formación de los/as empleados/as públicos/as, hasta la 

definición de puestos de trabajo. 

Á aŜŘƛŘŀ нпΦ tǊƻƎǊŀƳŀ άIA para una gestión pública basada en datosέΦ ¦ǘƛƭƛȊŀǊ ƭŀ L! ǇŀǊŀ ǘŜƴŜǊ 

un conocimiento real de la sociedad y tomar decisiones en la previsión macroeconómica y la 

articulación de políticas públicas basada en datos fiables y actualizados, así como utilizar la IA 

para mejorar las políticas de empleo y de capacitación de los trabajadores. 

 

El άPlan de Recuperación, Transformación y Resiliencia ς Plan España Puedeέ6 es un proyecto de país 

que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española, la recuperación del 

crecimiento económico y la creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, inclusiva y 

resiliente tras la crisis de la COVID, y para responder a los retos de la próxima década. 

 

                                                           
6 Plan España Puede, Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, octubre 2020; 
https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2020/07102020_PlanRecuperacion.pdf 

https://www.lamoncloa.gob.es/presidente/actividades/Documents/2020/07102020_PlanRecuperacion.pdf
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El Plan comporta un importante volumen de inversión pública y privada en los próximos años, 

financiándose con los fondos del Plan Next Generation EU, el Fondo de Recuperación europeo. Este 

Fondo permitirá a España obtener financiación por hasta 140.000 millones de los cuales alrededor de 

72.000 millones se desembolsarán en forma de transferencias y el resto a través de préstamos. 

El Plan contempla diez políticas palanca, en aquellas políticas prioritarias y que contribuyen al 

crecimiento sostenible e inclusivo, potenciando la descarbonización de la economía y la digitalización. 

La colaboración público-privada constituye uno de los principios directores indispensables, que sirve 

para aumentar la capacidad de inversión de los proyectos tractores y movilizar empresas y agentes 

sociales, llegando al conjunto del tejido productivo. 

El Plan se estructura en torno a cuatro ejes transversales que vertebrarán la transformación del 

conjunto de la economía y que el Gobierno ha situado desde el principio en el centro de su estrategia 

de política económica: la transición ecológica, la transformación digital, la igualdad de género y la 

cohesión social y territorial. En el eje de digitalización se indica que la ciberseguridad, la economía 

del dato, la inteligencia artificial y otras tecnologías digitales habilitadoras son vectores estratégicos 

para impulsar la segunda oleada de digitalización en España. Hace referencia a la Agenda España 

Digital 2025 como la hoja de ruta para guiar la acción en este terreno. 

El Programa Digital Europe7 tiene como objetivo impulsar las inversiones de la UE, los Estados 

miembros y la industria en las áreas clave de inteligencia artificial, informática avanzada y manejo de 

datos, ciberseguridad y las habilidades digitales necesarias para implementarlas.  

Busca conectar a las empresas, las administraciones públicas y los ciudadanos con las últimas 

tecnologías y recursos. Contempla establecer y hacer accesibles Espacios de Datos e instalaciones de 

prueba y experimentación en toda Europa para la inteligencia artificial en las áreas de salud, medio 

ambiente / clima, movilidad, fabricación y energía. 

 

Y, específicamente, implementar plataformas digitales urbanas abiertas, interoperables y confiables 

adaptadas a las necesidades de las comunidades, que ofrezcan un fácil acceso estandarizado a nuevos 

conjuntos de datos y el despliegue a gran escala de servicios impulsados por IA en Smart Energy, Smart 

Mobility, gestión de residuos y recursos secundarios, industria y (re)fabricación, salud y gobierno 

electrónico. 

Por último, a nivel europeo se está trabajando en la Ley de Gobernanza de Datos (Data Governance 

Act COM/2020/767) y en el Reglamento de Datos (Data Act). El objetivo de este instrumento es ampliar 

la disponibilidad de datos con miras a su utilización, mediante el aumento de la confianza en los 

intermediarios de datos y el refuerzo de los mecanismos para el intercambio de datos en el conjunto 

de la UE.  

El instrumento aborda las situaciones que se exponen a continuación: 

- La cesión de datos del sector público para su reutilización, en los casos en que esos datos estén 

sujetos a derechos de terceros8. 

                                                           
7 Página del Digital Europe Programme; https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/europe-investing-digital-
digital-europe-programme 
 
8 Las expresiones «datos cuya utilización depende de derechos de terceros» o «datos sujetos a derechos 
de terceros» se refieren a datos que puedan estar sujetos a la legislación sobre protección de datos o sobre 

https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/europe-investing-digital-digital-europe-programme
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/europe-investing-digital-digital-europe-programme
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- El intercambio de datos entre empresas a cambio de algún tipo de remuneración. 

- La cesión de datos personales con ayuda de un «intermediario de datos personales», cuya 

labor consistirá en ayudar a los particulares a ejercer los derechos que les confiere el 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD). 

- La cesión de datos con fines altruistas. 

 

 
ARTIFICIAL INTELLIGENCE ς Exploiting the potential of data and putting AI to work. The 
Digital Europe programme aim is to develop capacity in AI in Europe, in line with the 
Communication on AI for Europe and the Coordinated Plan on AI. To this end, the first two 
years of the programme will focus on developing an infrastructure which offers businesses 
and the public sector access to AI tools and components and data resources, as well as 
reference testing and experimentation facilities in some prioritised application sectors. 
Particular attention will be paid to ensuring that fundamental rights and ethics 
requirements, such as privacy, diversity, non-discrimination, accessibility, societal and 
environmental wellbeing, are met when developing and deploying AI technology. Moreover, 
transparent implementation of AI should ensure that basic legal safeguards for citizens such 
as due process and Good administration are maintained. 
Actions will focus on three main aspects: 
Á establishing EU-wide common, interoperable data spaces providing access to data 

for AI. Common European data spaces are a means of organising access and use 
of data from both the public and private sector in a marketconforming, lawful, 
ethical and trusted manner; 

Á developing world-class large-scale reference Testing and Experimentation Facilities 
(TEF) for AI hardware, software, components, systems and solutions, and underlying 
resources (data, computing, cloud) in a number of sectors; 

Á and scaling up the Common European AI platform, building on the existing AI-on-
demand platform. 

Data spaces include: 
i. IT systems (digital industrial and personal data platforms); 
ii. domain-specific data governance frameworks as articulations of the overall 

technical governance framework; 
iii. standards, including semantic standards and interoperability protocols ς both 

domain-specific and cross-cutting; 
iv. competitive and seamless Access and use of cloud infrastructures based on the 

rollout of cross-border cloud federations. 
 
                                                                                                                               Digital Europe Programme9 

 
 

                                                           
propiedad intelectual, o que puedan contener secretos comerciales u otra información sensible a efectos 
comerciales. 
9 https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/europe-investing-digital-digital-europe-programme 

https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/europe-investing-digital-digital-europe-programme
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2 Espacios de Datos como elementos clave para la explotación de datos 
 
Un Espacio de Datos es una estructura que proporciona confianza y seguridad para la compartición 

voluntaria de datos entre diversos agentes de manera homogénea a través de mecanismos 

combinados de gobernanza, organizativos, legales y técnicos, que facilitan la interoperabilidad para 

acceder a los datos o transferirlos, y que posibilitan su reutilización eficiente y legítima en un 

contexto de soberanía y control para las partes sobre sus propios datos. 

Un Espacio de Datos se define como una infraestructura descentralizada para compartir e 

intercambiar datos confiables en ecosistemas de datos basados en principios comúnmente acordados. 

Los Espacios de Datos: 

- Requieren componentes básicos, como plataformas de datos, que brinden soporte para 

compartir e intercambiar datos de manera efectiva, así como para la ingeniería y el despliegue 

de capacidades de procesamiento e intercambio de datos. 

- Requieren componentes básicos como los mercados de datos, done los proveedores de datos 

pueden ofrecer y los consumidores de datos pueden solicitar datos, así como aplicaciones de 

procesamiento de datos; 

- Requieren soberanía de datos, es decir, la capacidad de cada parte interesada para tomar 

decisiones sobre cómo se estructuran, construyen y gestionan los procesos digitales, la 

infraestructura y los flujos de datos, sobre la base de un esquema de gobernanza apropiado 

que permita especificación de términos y condiciones. 

Un Espacio de Datos se diseña teniendo en cuenta 4 principios: 

- Principio de diseño 1. La soberanía de los datos: es la capacidad de una persona o entidad 

corporativa para la autodeterminación exclusiva con respecto a sus bienes de datos 

económicos. Este es un concepto innovador y transformación que subyace en los Espacios de 

Datos. 

- Principio de diseño 2. Nivel de juego con los datos: implica que los nuevos entrantes no se 

enfrentan a barreras de entrada debido a situaciones monopolística, cuando existe un nivel de 

juego de datos, los participantes compiten por la calidad del servicio y no por la cantidad de 

datos que controlan. Que exista un nivel de juego de datos es una condición fundamental para 

crear una economía de intercambio justa de datos. 

- Principio de diseño 3. Infraestructura blanda descentralizada: la infraestructura de 

intercambio de datos no es una infraestructura IT centralizada y monolítica. En cambio, es una 

colección de facto de implementaciones interoperables de Espacios de Datos que cumplen con 

un conjunto unificado de acuerdos en todas las disciplinas: funcional, técnica, operativa, legal 

ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀΦ ¦ƴŀ ΨƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ōƭŀƴŘŀΩ Ŝǎ ǎƛƳǇƭŜƳŜƴǘŜ ƛƴǾƛǎƛōƭŜ ȅ Ŝǎǘł ŦƻǊƳŀŘŀ ǇƻǊ 

acuerdos. El principio de soberanía de datos sigue los requisitos funcionales y no funcionales 

de interoperabilidad, portabilidad, capacidad de búsqueda, seguridad, privacidad y 

confiabilidad. 

- Principio de diseño 4. Gobernanza público-privada: para el diseño, la creación y el 

mantenimiento del campo de juego de los datos, es esencial una gobernanza sólida. Todas las 

partes interesadas deben sentirse representadas y comprometidas. Estos incluyen usuarios 

(personas o empresas) o proveedores de servicios de datos, así como sus socios tecnológicos 

y profesionales. 
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Los Espacios de Datos son, por tanto, un elemento clave para compartir y posibilitar el acceso a los 

datos, pero deben estar complementados por infraestructuras y tecnologías de explotación de datos 

que permitan extraer el valor a los datos. Estas infraestructuras se pueden identificar como Espacios 

o nodos de experimentación y explotación de datos (Espacios de Innovación con Datos) y conforman 

el conjunto de tecnologías en torno al ciclo completo del dato (acceso, captación, comunicación, 

protección, almacenamiento, procesamiento, análisis, visualización), permitiendo la creación de 

aplicaciones inteligentes que ayuden a la toma de decisiones por dominio o para múltiples dominios 

con las que poder extraer valor de los datos. 

Un Espacios de experimentación y explotación de datos (Data Innovation Spaces) se construye dentro 

de un marco de gobernanza y siguiendo una arquitectura para la plataforma de explotación. Además, 

provee una serie de guías para la prestación de servicios en cualquiera de las fases del ciclo del dato 

(captación, comunicación, protección, almacenamiento, procesamiento, análisis, visualización).  

Así, los Espacios de Innovación con Datos se apoyan en cinco pilares fundamentales: 

1. Gobernanza: se entiende como el conjunto de entidades que participan, sus roles, atribuciones y 

pautas de funcionamiento. 

2. Infraestructura y plataforma: conjunto de recursos de computación adecuadamente 

estructurados y dimensionados, junto con un entorno (software) operativo de explotación 

(plataforma) cuyos objetivos principales son 

¶ Permitir el almacenamiento eficiente de grandes cantidades de datos para facilitar 

cómputos efectivos sobre los mismos 

¶ Permitir la especificación y lanzamiento fácil de trabajos de análisis sobre los datos 

disponibles a través de la plataforma 

¶ Implementar mecanismos de acceso seguro a los datos, así como la especificación de 

políticas flexibles de acceso y uso, acordes con la voluntad del dueño de los datos 

¶ El establecimiento de mecanismos y servicios que permiten el acceso federado a los 

recursos de otros DSES con el fin de aumentar la capacidad de cómputo o la cantidad y 

cualidad de los datos disponibles. 

3. Datos: información accedida a través del Espacio de Datos o directamente a través de conexiones 

con empresas como organismos del sector público. Estos datos constituyen una valiosa materia 

prima para desarrollar servicios digitales e innovadores. Los datos sean de naturaleza abierta o 

privada, de libre acceso o sujetos a condiciones específicas, se almacenarán en la infraestructura, 

con una durabilidad que dependerá de su naturaleza en origen y de la voluntad del dueño de los 

datos.  Una vez almacenados, los datos podrán ser accedidos o consumidos bajo demanda, 

apoyándose en los diversos mecanismos provistos por la plataforma, como conectores, APIs o 

volúmenes seguros.  

 

Es de vital importancia resaltar que cualquier acceso a cualquier dataset estará sometido a la 

política establecida por el dueño del dataset, delegando en los mecanismos de la plataforma el 

cumplimiento de las distintas políticas de gobernanza, soberanía, protección y compartición de 

datos que sean necesarias. Con este fin, se aprovecharán los distintos modelos de referencia 

internacionales en la materia. Cabe destacar que, a nivel europeo, la Directiva 2003/98/CE, relativa 

a la reutilización de la información del sector público10, ha creado un marco a escala de la UE para 

fomentar el uso transfronterizo de datos financiados con fondos públicos y contribuir al desarrollo 

de servicios y productos de datos paneuropeos. 

                                                           
10 Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de noviembre de 2003, relativa a la reutilización de la información del 

sector público. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32003L0098
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32003L0098
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4. Algoritmos y servicios: engloba Servicios, aplicaciones, técnicas y algoritmos que pueden 

ejecutarse sobre la Infraestructura y que permiten extraer valor de los datos de múltiples formas. 

Se asegura un compromiso de privacidad en la explotación de los datos respetuosos con una 

gobernanza dirigida por los derechos de los ciudadanos que puedan verse afectados por los 

mismos. 

 

5. Personas: equipo que proporciona un amplio conocimiento en cada una de las disciplinas 

anteriores, capaces de investigar en ellas y asesorar a las empresas y la administración pública 

sobre su uso. 

Conjuntamente, los Espacios de Datos y los Espacios de Innovación con Datos, configuran los 

llamados Espacios de Compartición y Explotación de Datos (DSES), que permiten acelerar la 

digitalización de nuestros sectores productivos poniendo a disposición de empresas industriales y de 

servicios, de las administraciones públicas y centros de investigación, un entorno donde puedan 

encontrar una gran cantidad de datos de valor sobre los que diseñar, y donde puedan experimentar 

en el diseño y construcción de experimentos sobre dichos datos que ayuden a mejorar procesos 

industriales y servicios, así como a crear nuevas aplicaciones y servicios software que ayuden a la 

industria a acelerar su grado de digitalización. 

Esta propuesta persigue impulsar de forma decisiva los procesos de digitalización y evolución 

tecnológica a la industria y empresas españolas, permitiéndoles el acceso a recursos computacionales 

para la explotación de sus datos en solitario o en conjunto con los datos disponibles en los Espacios de 

Datos, a través de empresas que les ayuden en la puesta en marcha de procesos y servicios de 

explotación de dichos datos. 

En este aspecto, la puesta en marcha de los DSES ayudará a la creación de ecosistemas que giren en 

torno al Dato, facilitando el desarrollo, prototipado y despliegue de técnicas de análisis y explotación 

de datos en cualquier dominio de la economía y la sociedad. En segundo lugar, permitirá poner en 

valor de un modo más efectivo muchos de los esfuerzos en materia de innovación e investigación que 

se realizan en el seno de centros tecnológicos y Universidades, potenciando la transferencia de éstos 

al tejido productivo usando los Espacios de Datos como conducto. 

Con este enfoque de valor, un Espacio de compartición y explotación de Datos se apoya en las 

siguientes características: 

1. Relación de confianza con diversos agentes productores de datos de alto valor para su 
almacenamiento y protección en el DSES, posibilitando así la innovación por parte de 
diferentes agentes: empresas, organismos de investigación y administraciones públicas. 

2. Una infraestructura de almacenamiento y procesado de datos eficiente y escalable. 
3. Un sistema de gestión que garantice el cumplimiento de las políticas de uso y acceso a los 

datos estipuladas por sus propietarios. 
4. Un sistema de compartición y explotación de los datos que permita el acceso a los mismos 

por parte de una diversidad de agentes, pero enfocado principalmente a las empresas y las 
administraciones públicas. De este modo estas últimas también podrán aumentar su 
productividad y la calidad del servicio que ofrecen a los ciudadanos. 

5. Un sistema de planteamiento de experimentos ampliamente accesible con diversos grados 
de explotación. 

6. Un ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ άŜȄǇƻǊǘŀŎƛƽƴέ ŘŜ ƭƻs resultados/procedimientos que permita a empresas y 
administraciones portar procedimientos derivados de la explotación de dichos datos a sus 
propios sistemas de explotación. 
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3 Servicios habilitados por los Espacios de Compartición y Explotación Datos 
 
Los Espacios de Compartición y Explotación de Datos (DSES) permiten la explotación de datos de 

forma profesional, en el que las empresas, administraciones y organismos de investigación puedan 

disponer de un entorno tecnológico en que probar, desplegar y operar aplicaciones y servicios con 

robustez seguridad y confiabilidad.  

Este entorno de explotación de datos ofrece: 

¶ Acceso a una plataforma gobernando infraestructuras de computación, y ofreciendo 

herramientas y tecnologías base para desarrollar, probar y desplegar aplicaciones basadas en 

la explotación de datos de fuentes diversas accesibles desde la propia plataforma.  

¶ Almacenamiento seguro de datasets privativos para el desarrollo de aplicaciones y servicios 

de aplicación particular a una empresa o sector. 

¶ Almacenamiento y acceso a datasets disponibles para su compartición con diversos grados de 

protección y con diferentes políticas de uso, para su inclusión en el desarrollo de aplicaciones 

y servicios de valor añadido, tanto para uso privativo de empresas, como para el desarrollo de 

servicios al ciudadano por parte de las administraciones públicas.  

¶ Diversos mecanismos y políticas de preparación de datos: aƴƻƴƛƳƛȊŀŎƛƽƴΣ ŎǳǊŀŘƻΣ Χ 

¶ Puesta a disposición pública de Datasets, incluyendo mecanismos de acceso a datasets 

disponibles a través de otros DSES federados. 

¶ Colaboración con proveedores de aplicaciones y servicios accesibles/integrables con el DSES. 

¶ Canal de comercialización (Marketplace) para empresas tecnológicas. 

¶ Otros servicios, como diccionarios, catálogos, app stores analíticos, etc. 

Ofrecer facilidades para acceder a datasets de origen público ayuda a fomentar nuevos tipos de 

negocios basados en la explotación de dichos datos. Bien con su consumo periódico, bien a través de 

la obtención de nuevos descubrimientos consecuencia del análisis de los mismos. En conjunto, se 

plantea como una herramienta fundamental en el arsenal que se pone a disposición del sector 

productivo. 

En paralelo un DSES también se puede configurar como un espacio público de experimentación, siendo 

una plataforma de servicio público fundamental para provocar que las empresas puedan salvar el 

enorme gap en digitalización (y, por consiguiente, en productividad/ competitividad) que tienen con 

respecto a sus competidores en otros países que ya se encuentran más avanzados en la explotación 

de datos propios y ajenos. Dentro de esta faceta de experimentación se ofrece, directa o a través de 

otras organizaciones de su entorno, el siguiente conjunto de servicios y funcionalidades: 

¶ Validación Tecnológica 

o Acceso a infraestructuras, herramientas y tecnologías para desarrollar y probar 

aplicaciones basadas en el análisis de datos e Inteligencia Artificial 

o Acceso a datasets para el desarrollo de experimentos.  

Á Intermediar entre los proveedores de datos y sus posibles consumidores.  

o Generación de datos sintéticos con los requerimientos de los experimentos. 

o Asesoramiento a empresas que buscan tecnologías innovadoras para incorporar a su 

cartera, mediante la selección y prueba de las mismas. 

o Desarrollo de estudios de viabilidad tecnológica para apoyar la transformación de 

ideas innovadoras en conceptos demostrables. 
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o Ayuda al diseño de prototipos para explorar ideas y tecnologías emergentes antes de 

entrar en producción considerando también las oportunidades potenciales que ofrece 

la producción en series pequeñas. 

o Apoyo en la realización de pruebas de concepto que demuestren la viabilidad de una 

idea o proyecto a través de su implementación reducida, temporal o provisional 

o Desarrollo de productos mínimos viables que puedan validarse con datos reales y/o 

en un entorno relevante. 

o Realización de trabajos de I+D específica: Aplicación de innovación tecnológica para 

desarrollar nuevos productos y servicios basados en datos o mejorar los existentes. 

o Certificación de producto basado en datos: Apoyo en la certificación de las pruebas de 

rendimiento y control de calidad. 

¶ Asesoramiento en manejo del Dato 

o Diagnóstico de madurez de uso de datos: Evaluación de la preparación de la empresa 

para la adopción de las tecnologías basadas en datos para enfrentar los desafíos de los 

próximos años. 

o Selección de tecnologías para explotación de datos: Asesoramiento a empresas que 

buscan tecnologías innovadoras para incorporar a su cartera 

o Plan estratégico de explotación de datos: Apoyo en la definición de su visión y 

estrategia, tanto a nuevas empresas, como a PYMEs y grandes corporaciones que 

requieren nuevas ideas para seguir siendo relevantes y competitivas en el mercado 

o Aspectos legales y éticos de la explotación de datos y la Inteligencia Artificial: 

Asesoramiento especializado en aspectos legales y éticos de la IA y el manejo de datos. 

o Protección y privacidad de datos: Asesoramiento en técnicas y regulaciones de 

protección de datos y privacidad. 

o Compartición de datos: Técnicas y procedimientos para la compartición de datos de 

forma segura y fiable. 

¶ Formación. 

o Formación técnica: Capacitación mediante formación en tecnologías basadas en 

datos. 

o Formación en Negocio: Formación para la capacitación y el desarrollo en habilidades 

empresariales y emprendimiento y el desarrollo de nuevos modelos de negocio e 

internacionalización. 

o Formación en aspectos legales: Formación en tratamiento, protección, privacidad y 

otros aspectos legales en torno a los datos. 

¶ Sensibilización y financiación 

o Observatorio Tecnológico y de Mercado: Información actualizada sobre las tendencias 

en el mercado y evaluación del potencial del mercado de nuevos productos y servicios 

validando modelos de negocio. 

o Creación de comunidad. Creación de una comunidad en torno a las tecnologías de 

explotación de datos que conecte a todos los miembros del ecosistema de innovación 

de la Comunitat Valenciana 

o Demostración de productos propios o de terceros: Workshops de productos frente a 

potenciales clientes 

o Asesoramiento en búsqueda de financiación: Facilitación del acceso a diferentes 

fuentes de financiación (UE, nacional, regional y privada) con el objetivo de lograr una 

combinación efectiva de fondos. 
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4 Casos de uso de un Espacio de Compartición y Explotación de Datos 
 

Se presentan a continuación, a modo ilustrativo una serie de escenarios de aplicabilidad para un DSES. 

Primero se plantean una serie de casos de uso simples, definidos de una manera general. A 

continuación, se enumera una serie de ejemplos basados en experiencia de negocio que 

comprenderían o estarían asociados a al menos uno de los casos de uso simples previamente definidos. 

Estos casos de uso complementan y ejemplifican cuáles son y cómo se usarían algunos de los servicios 

y características de un DSES. 

 Casos de uso simples 

A continuación, se plantea una lista inicial de casos de uso simples de DSES. Nótese que, en los 

siguientes casos, se utilizará empresa o institución de manera intercambiable.  

Se identifican los siguientes casos de uso: 

1. Empresa con necesidad de consumir un servicio de tipo software ofertado en el DSES. Algunos 

ejemplos o tipos de servicio podrían ser los siguientes: 

¶ Radiatus11 (entrenamiento o ejecución de modelos) 

¶ Modelos concretos ofertados como servicio (p.ej., salud, segmentación de imágenes, 

etc.)  

2. Empresa que necesita acceder a un dataset alojado en el Espacio de Datos. Esto requiere usar, 

al menos, los siguientes elementos: 

¶ Catálogo de datasets, que proporciona la suficiente información como para ayudar y 

facilitar las decisiones en cuanto a su uso o consumo por parte del posible usuario. 

¶ Limitaciones de visibilidad de los datos del dataset. Al decir que los datos no son 

visibles para el usuario nos referimos a cuando al usuario solo se le facilitan una serie 

de metadatos describiendo la estructura de dicho dataset. Esto le permite preparar su 

análisis, pero no puede hacer una inspección visual de los datos. 

¶ Herramienta o plataforma que permite la manipulación o trabajo con el dataset sin 

que éste salga del DSES, e.g., Radiatus. 

3. Empresa que necesita recursos de computación adicionales para ser utilizados de manera 

independiente para ejecución de experimentos u otros usos aceptados. 

4. Empresa que requiere federar recursos de computación con los suyos propios para ejecución 

de experimentos u otros usos aceptados. 

5. Empresa que requiere federar un servicio en sus instalaciones con una instancia del mismo 

servicio, desplegada en el DSES. 

6. Empresa que requiere realizar un aprendizaje federado consumiendo datasets del DSES.  

7. Colaboración con otros DSES a nivel nacional o europeo. El objetivo de esta colaboración 

podría ser la creación de: 

¶ Conjuntos de recursos compartidos orientados a su consumo en modalidad IaaS, así 

como para el despliegue de servicios sobre los mismos. 

¶ Un catálogo de servicios conjunto para los DSES que podrán ser desplegados en 

cualquiera de ellos, utilizando recursos de un solo DSES o de varios simultáneamente. 

8. Empresa que quiere depositar, compartir y/o monetizar (u obtener alguna compensación) un 

dataset a través del DSES. Para ello, el DSES deberá dar: 

                                                           
11 https://radiatus.iti.es/  

https://radiatus.iti.es/
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¶ Garantías de privacidad y de no fuga de datos. 

¶ Posibilidad de ejecución segura, p.ej., enclaves. Esto puede ser especialmente 

relevante para acoger datos de reducida visibilidad para el usuario consumidor. 

¶ Funcionalidad de caja fuerte. 

9. Empresa que quiere depositar, compartir y/o monetizar (u obtener alguna compensación) 

modelos de inteligencia artificial a través del DSES. 

10. Empresa que quiere compartir y/o monetizar (u obtener alguna compensación) recursos de 

computación a través del DSES. 

11. Empresa que quiere compartir y/o monetizar (u obtener alguna compensación) un servicio a 

través del DSES. 

 Posibles ejemplos o situaciones de uso 

En este apartado se definen posibles ejemplos extraídos de la experiencia en el mercado y en los que 

un DSES podría ser utilizado o relevante. También se incluyen algunos posibles ejemplos de SaaS que 

podrían ser ofertados en este marco. 

1. Brokering & Safe Experimentation (asociado a los casos de uso 01, 02 y 08) 

En este marco participarían una empresa tecnológica que tiene una idea de negocio (e.g., 

predicción de calidad de soldaduras), pero que no dispone de datos para poder generar o 

evolucionar modelos o algoritmos que le permitan avanzar su idea. Por otra parte, interviene 

una empresa que tiene los datos y que puede estar interesada en el producto de la primera 

empresa.  

¶ ¿Cómo puede ayudar un DSES a resolver el problema? 

Un DSES ejerce de bróker de datos y de espacio de experimentación, ofreciendo 

almacenamiento donde el proveedor de datos puede depositar sus datos de manera segura y 

la empresa tecnológica puede disponer de potencia de cómputo y herramientas donde realizar 

sus análisis y modelado. Los datos podrían almacenarse como un nuevo dataset o existir sólo 

durante la vida del experimento o colaboración, siendo borrados después. 

 

2. Sectorial Common Data Space (asociado a casos de uso 01, 02, 03, 06 o 07) 

Se trata de la necesidad de crear un Espacio de Datos específico de un sector, cubriendo toda 

ƭŀ ŎŀŘŜƴŀ ŘŜ ǾŀƭƻǊ όŜΦƎΦ aŀƴǳŦŀŎǘǳǊƛƴƎΣ ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ {ŀƭǳŘΣ ΧύΣ ǇŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ Řŀǘƻǎ 

y mejorar el proceso de toma de decisiones. 

¶ ¿Cómo puede ayudar un DSES a resolver el problema? 

Un DSES puede ser desplegado para cubrir las necesidades específicas de un conjunto acotado 

de actores, como son los de una cadena de valor. El DSES sería, por tanto, desplegado para 

este sector y teniendo en cuenta las infraestructuras disponibles y la tipología de datos. El 

despliegue puede contemplar la federación de recursos de computación. Igualmente, los datos 

podrían ser complementados por otros hospedados en el DSES, ofreciendo la posibilidad de 

hacer un aprendizaje federado o de consumir datasets adicionales. 
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3. Federación de datasets distribuidos (asociado a casos de uso 01, 02, 06 y 08) 

En este caso se contempla la existencia de distintos bancos de imágenes (por ejemplo, 

imágenes DICOM (pesadas)) distribuidos. Estas imágenes no están anonimizadas y no pueden 

ser usadas por científicos de datos, e.g., para mejorar modelos de predicción de cáncer en base 

a imágenes, por cuestiones de privacidad. 

¶ ¿Cómo puede ayudar un DSES a resolver el problema? 

Un DSES podría ofrecer sus servicios orientados a la anonimización, evaluación de completitud 

u homogeneización de datos, entre otros. Igualmente, los datasets se hospedarían en el DSES 

de manera temporal o definitiva para facilitar esos análisis, ofreciendo funcionalidades de 

análisis seguro o garantías de que no se pueden producir fugas de datos. 

4. Proof of concept with Open Data (asociado a casos de uso 01 y 02) 

Se plantea el caso donde una empresa de análisis de datos puede necesitar utilizar datasets 

abiertos (p.ej., copernicus) o de acceso libre para validar una posible aplicación. 

¶ ¿Cómo puede ayudar un DSES a resolver el problema? 

Un DSES podría ofrecer conectores/plugins estándar a dataSets públicos que facilitaran su uso 

a terceros. El DSES lista aquellos open datasets para los que se ofrecen conectores, así como 

instrucciones para su uso. Igualmente, se ofrecen datasets propios de manera gratuita o 

remunerada. 

5. DataThon (Asociado a los casos de uso 01 y 02) 

Ofrecer un marco en el cual se puedan desarrollar eventos de tipo DataThon. En un DataThon, 

una o varias empresas proporcionan datasets y plantean una serie de retos a resolver. El 

público objetivo son investigadores, start-ups, u otros participantes de un ecosistema local 

que, en este marco, se ponen en contacto y a los que se invita a colaborar dentro del marco 

de dichos retos.  

¶ ¿Cómo puede ayudar un DSES a resolver el problema? 

Un DSES puede ser el marco en el que se desarrollen estos DataThones. Esto implica facilitar 

la ingesta y acceso a los distintos datasets así como la creación de tenants y espacios de 

ejecución independientes para los distintos participantes o el uso de planificadores de 

recursos. 

6. Product Certification (Asociado a los casos de uso 01, 02 y 11) 

Se puede dar el caso de empresa con aplicaciones que requieren una validación de calidad o 

precisión (e.g., modelos de machine learning).  Esta validación es compleja y puede requerir 

solicitar los servicios de un tercero además de disponer de datasets con los que realizar dicha 

validación. 

¶ ¿Cómo puede ayudar un DSES a resolver el problema? 

Un DSES ofrece el servicio para certificar la robustez de un modelo/aplicación basada en datos, 

generando el entorno de pruebas necesario (infraestructura, herramientas y datos) para medir 

la calidad y validar el producto. 
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7. Data Incubation (Asociado a los casos de uso 01, 02 y 11) 

De cara a la evaluación de modelos, de ejecución de pruebas de concepto y algunos ejercicios 

de investigación, puede ser necesario crear datasets sintéticos 

¶ ¿Cómo puede ayudar un DSES a resolver el problema? 

Un servicio de creación de datasets sintéticos personalizable es un servicio incluido en el 

catálogo de servicios de un DSES. Igualmente, el entrenamiento y la validación se puede 

realizar con datasets hospedados en el propio DSES.  

8. Data Broker / Data or Other Marketplaces (Asociado a casos de uso 08, 09, 10 y 11) 

Presenta el caso en el que una empresa pueden querer ceder o compartir datos 

temporalmente para obtener un rendimiento económico a partir de su uso por parte de 

terceros. Esto es igualmente aplicable a algoritmos y modelos de Machine Learning / 

Inteligencia artificial, servicios o recursos de computación. 

¶ ¿Cómo puede ayudar un DSES a resolver el problema? 

Un DSES puede servir de lugar para hospedar estos recursos, ofreciendo las herramientas de 

monetización y accountability necesarias para poder llevarlo a cabo. 

 

9. Composed services (Asociado a casos de uso 01 y 11) 

Una empresa necesita componer una cadena de servicios para realizar una tarea específica. 

Para ello, puede utilizar uno o más servicios o modelos como módulos independientes que 

conforman dicha cadena de servicio.  

¶ ¿Cómo puede ayudar un DSES a resolver el problema? 

Un DSES puede ser de utilidad en este caso ofreciendo, primero, parte o todos los servicios 

necesarios para conformar la cadena de servicio. 
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5 Retos legales, políticos y regulatorios; de mercado y técnicos de los 

Espacios de Datos 
 
Existen tres tipos de retos para poner en marcha este tipo de iniciativas: 

1. Los retos legales, políticos y regulatorios 
2. Los retos de mercado  
3. Los retos técnicos 

 

 Los retos legales, políticos y regulatorios 

Desde la perspectiva legal, política y regulatoria se percibe un conjunto de retos para potenciar el 

despliegue de los ecosistemas y Espacios de Datos: 

Á Regulaciones con relación al uso y reutilización de determinados tipos de datos: personales, 

sensibles, en posesión de las entidades públicas, ƳŜǊŎŀŘƻΧ 

Á Regulaciones con relación a determinados agentes y roles en los ecosistemas y Espacios de 

Datos. 

Á Desarrollo de los derechos de las personas, empresas y organizaciones de todo tipo con 

relación a sus datos o a los datos que poseen. 

Á Falta de estándares en la materia y las certificaciones asociadas. 

En los últimos años se ha ido desarrollando una serie de regulaciones con relación a determinados 

tipos de datos. Así, el Reglamento General de Protección de Datos (2016/679) y, para el caso de 

España, la ley de 6 de diciembre de 2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, que lo complementa, regula la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos. Entró en vigor el 25 de mayo 

de 2016 y fue de aplicación el 25 de mayo de 2018. Por otro lado, la Directiva europea de Datos 

Abiertos (2019/1024) de 20 de junio de 2019 regula el tratamiento de los datos abiertos y la 

reutilización de la información del sector público. Actualmente (enero de 2021), se está ultimando la 

Data Governance Act para facilitar el intercambio y generar confianza en el intercambio de los datos 

sujetos a determinados derechos que están disponibles en las administraciones públicas y, por 

supuesto, sin modificar sustancialmente los derechos sobre los mismos.  

La Unión Europea tiene previsto desarrollar otras políticas para fortalecer mecanismos de intercambio 

ŘŜ Řŀǘƻǎ Ŝƴ 9ǳǊƻǇŀΣ ǘŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ Ŝƴ ά¦ƴŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 9ǳǊƻǇŜŀ ŘŜ 5ŀǘƻǎέ ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлнлΦ 

Además de las políticas generales o transversales que se generen bajo este paraguas, existen otras 

políticas sectoriales desplegadas o previstas con relación a industrias concretas, como la del automóvil, 

los sistemas de pago, los contadores de energía, de salud, etc. 

Estas regulaciones y políticas determinan en qué condiciones y cómo se pueden compartir 

determinados tipos de datos y abren también el ámbito a generar y regular nuevos roles, como 

representantes o intermediarios de datos, que pueden jugar un papel determinante en el desarrollo 

de los Espacios de Datos y los DSES. También se regulan nuevos modos de prestación de datos, como 

la prestación altruista de datos no personales para fines sociales, científicos, etc. Por último, otro reto 

en esta categoría tiene relación con la certificación de determinados sistemas o agentes en los 

ecosistemas de datos para lo que será preciso determinar las normas y requisitos asociados.  
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Desde el punto de vista político, el mayor reto al que nos enfrentamos es el del convencimiento de 

que se pueden establecer políticas de buen uso de aquellos datos que impacten de lleno en aspectos 

de privacidad. El otro aspecto que será fundamental es el establecimiento de mecanismos de 

compensación adecuados para los propietarios de los datos por el uso y explotación de los mismos. 

Entendemos que estos mecanismos afectarán por igual a datos de procedencia pública como privada.  

Finalmente, será necesario convencer de que los mecanismos tecnológicos provistos por el DSES son 

suficientes para asegurar la correcta gestión de las políticas relacionadas con la soberanía del dato 

incluyendo la definición de aquellas condiciones y términos que constituyen las políticas que el dueño 

de los datos crea oportunas y controlar el uso de los datos de acuerdo con las mismas. 

 Los retos de mercado/financieros 

Aunque el concepto de DSES no hace referencia exclusivamente a estructuras económicas pues puede 

aplicarse a servicios vinculados con las administraciones públicas y entidades con fines sociales, existen 

desde la perspectiva de mercado determinados problemas y retos que se precisan superar para 

potenciar la competitividad e innovación basada en datos: 

Á Gobernanza de datos. 

Á Desequilibrios en el poder del mercado de datos. 

Á Desconocimiento e insuficiente cantidad de datos disponibles para innovación basada en 

datos. Dificultad para conocer a priori el valor y calidad de los datos existentes en otras 

organizaciones. 

Á Falta de confianza e incentivos para favorecer el acceso o intercambio de datos en contextos 

B2B. 

Á Insuficiente desarrollo de nuevos actores claves en ecosistemas de datos, como intermediarios 

de datos, entidades de certificación, etc.  

Á Competencias y cultura organizativa insuficientemente preparadas para la economía del dato. 

Á Costes de despliegue y operación de este tipo de infraestructuras. 

Todos ellos representan barreras intangibles y, en algunos casos, tangibles desde la perspectiva de 

mercado para el desarrollo de una economía de datos. Las claves están en la aportación de valor, en 

la confianza, en la seguridad y en los costes de despliegue y acceso a datos. 

Para la aportación de valor entre las partes será necesario el establecimiento de mecanismos de 

compensación adecuados para los propietarios de los datos por el acceso y uso de los mismos.  

Con relación al aspecto tangible, el coste, un DSES, en lo físico, va a consistir en una infraestructura 

computacional que va a requerir espacio, energía, comunicaciones, soportes computaciones y recursos 

organizativos. Todo ello tiene un coste, tanto de capital inicial como de gastos de operación que hay 

que abordar a lo largo de su vida útil. Estos gastos van desde la contratación de personal, hasta el 

reemplazo de los recursos existentes, pasando por la innovación en la construcción y mejora de la 

plataforma de software y servicios que permite la explotación efectiva de los recursos 

computacionales subyacentes. 
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Superados los retos de confianza y seguridad, es preciso reducir los costes de transacción para 

incorporar al tejido empresarial en este tipo de infraestructuras, aspecto especialmente relevante para 

la pequeña y mediana empresa. 

La resolución de los retos técnicos necesitará de inversiones para su resolución e integración en la 

plataforma de explotación de datos. Sin embargo, estas inversiones pueden realizarse de forma 

gradual.  

Cabe resaltar la enorme importancia que representa que un DSES sea una infraestructura de utilidad 

pública, por lo que su planteamiento deberá ser merecedor de inversiones públicas adecuadas que 

garanticen, al menos, su sostenibilidad en el tiempo. 

Finalmente, aunque planteado como infraestructura de utilidad pública, podrá pedirse una 

contribución, en forma de cuota por pertenencia, a su mantenimiento por parte de sus usuarios 

objetivo: las empresas y el sector público. Este último también podrá intervenir financiando total o 

parcialmente la participación de las empresas. 

A modo ilustrativo, y basado en algunas experiencias previas como se verá en el apartado de casos de 

éxito (ITI DataHub), se pueden estimar los costes de inversión en la infraestructura que cabe esperar 

para un DSES.  

La aspiración de un DSES es constituirse en el depósito real o virtual, concentrado o distribuido, por 

defecto de los datos de valor que se generen en una cadena de valor o en un entorno geográfico (por 

ejemplo, una región). Ello implica que el volumen de datos a almacenar va a crecer sin parar a lo largo 

del tiempo (los datos históricos también son valiosos y, por tanto, no deben descartarse). 

Por otra parte, la carga computacional que debe soportar un DSES, según los objetivos que se planean, 

provendrá del conjunto de agentes productivos y de investigación de la cadena de valor, conjunto que 

forzosamente se verá acotado por limitaciones evidentes y que, en todo caso, presentará un 

crecimiento suficientemente limitado como para que las nuevas necesidades de cómputo sean 

satisfechas por las mejoras inherentes en los mantenimientos periódicos que deben realizarse sobre 

el equipamiento de cómputo y comunicaciones (ley de Moore en la sustitución de equipos).  

Por ello, el factor más relevante a considerar en cuanto a analizar la evolución de costes es la 

dependencia respecto a la cantidad de datos a almacenar, cantidad que como hemos argumentado 

antes, no va a parar de crecer. 

Por lo tanto, aunque presentamos figuras estimativas de costes de las unidades de cómputo, la 

atención debe dirigirse a la dependencia de los costes en el volumen de datos. 

Se presenta a continuación una gráfica (Figura 2. ) de evolución de costes en base a la evolución de un 

DSES, almacenamiento y en computación.  
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Figura 2. Evolución del coste de un DSES 

 

 Los retos técnicos 

Conseguir el nivel de funcionalidad e interoperabilidad necesario para alcanzar los objetivos 

planteados para un DSES precisa de la puesta a punto de una serie de infraestructuras que faciliten los 

requisitos en términos de gobernanza, legales y operativos del ecosistema de datos. Los retos técnicos 

a los que se enfrentan estas infraestructuras basadas en datos son: 

¶ Problemas técnicos para la interoperabilidad abierta, confiable y segura, que impacta 
también en los costes de acceso o transacción. 

¶ Infraestructuras y tecnologías de datos.  

¶ Ciberseguridad. 
 

Es necesaria la creación e integración de diversas tecnologías para agilizar el proceso de acceso, uso y 

reutilización seguro y confiable, con el aseguramiento de las políticas sobre los datos de quienes 

ostenten los derechos. Para poder poner fácilmente a disposición de nuestro público objetivo dichas 

tecnologías, es preciso contar con herramientas capaces de gestionar los recursos computacionales 

que conforman la infraestructura del DSES. 

Además, es necesario incorporar el know-how y herramientas adicionales que ataquen aspectos 

concretos del acceso y uso de datos de diversa índole (visión artificial, genómica, etc.) y para ello se 

precisa de personal capacitado para crear dichas herramientas y también para prestar servicios de 

consultoría técnica en este ámbito para las empresas y Administraciones Públicas. 

Finalmente, será necesario asegurar que los mecanismos tecnológicos provistos por el DSES ofrecen la 

correcta gestión de las políticas relacionadas con la soberanía del dato, incluyendo la definición de 

aquellas condiciones y términos que constituyen las políticas que el dueño o el poseedor de los datos 

crea oportunas y controlar el acceso y uso de los datos de acuerdo con las mismas, considerando todo 

el ciclo de vida del ecosistema. Por ejemplo, un poseedor de datos sujetos a determinados derechos 

podrá retirar quizá privilegios a los usuarios de esos datos en determinadas circunstancias, asegurando 

el sistema que el usuario de esos datos no podrá acceder o usar más esos activos de datos -por 

ejemplo, si se hubieran caducado. 
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6 Modelos y casos de éxito de espacios de Datos 
 

 Modelos de referencia 

6.1.1 GAIA-X Una infraestructura de datos federada para Europa. 

GAIA-X12 surge con el fin de convertirse en la próxima generación de infraestructura de datos para la 

Unión Europea. Su concepto se basa en crear un sistema federado y seguro que cumpla con los 

estándares de soberanía digital y permita dar soporte a la innovación empresarial. GAIA-X conecta 

infraestructuras centralizadas y descentralizadas para convertirlas en un sistema homogéneo y fácil de 

usar. De esta forma, se convierte en la cuna de un ecosistema digital abierto donde los datos y servicios 

son recopilados y compartidos en un entorno de confianza. Con el objetivo de crear una infraestructura 

de datos eficiente, competitiva, segura y fiable, los principios que rigen GAIA-X son la apertura-

transparencia, interoperabilidad, federación, autenticidad y confianza. 

GAIA-X está diseñado para habilitar ecosistemas federados, con especificaciones y estándares 

comunes, políticas armonizadas y una gobernanza que permita mantener el equilibrio entre los 

requerimientos del consumidor y del proveedor.  

ARQUITECTURA GAIA-X  

La arquitectura de GAIA-X define los conceptos técnicos y funcionales necesarios para conseguir una 

correcta federación e interoperabilidad del Ecosistema GAIA-X. La seguridad está en el centro de su 

diseño, junto con elementos como la privacidad, la descentralización y la facilidad de uso, y es que 

para este modelo la protección de los Participantes, Datos y Sistemas que forman parte de un 

ecosistema GAIA-X es vital.  

El Ecosistema GAIA-X está compuesto por el Ecosistema de Infraestructura y el Ecosistema de Datos, 

ambos conectados a través de Servicios federados, y soportado en una base sólida de políticas, 

normas y estándares que rigen su funcionamiento. La Figura 3 ofrece una descripción general de alto 

nivel de su arquitectura13. 

¶ Ecosistemas de Infraestructura: Enfocado en brindar/consumir Servicios de infraestructura 

necesarios para almacenar, transferir y procesar datos. En GAIA-X estos Servicios están 

representados principalmente por el Activo denominado Nodo. Con el enfoque de sistema 

federado GAIA-X proporciona Servicios mediante múltiples Proveedores y Nodos del 

ecosistema. Las partes interesadas en este ecosistema son: 

V Proveedores de servicios en la nube, que incluye todo tipo de proveedor de 

infraestructura en la nube sean pequeños, especializados o de gran escala.   

V Computación de alto rendimiento, este grupo cubre Proveedores de recursos 

informáticos de alto rendimiento, como universidades y laboratorios industriales. 

V Clouds sectoriales, el grupo está compuesto por Proveedores de servicios en la nube 

que ofrecen servicios a sectores específicos. 

V Edge Clouds: Son parte integral del Ecosistema de infraestructura. 

V Proveedores de interconexión y red 

                                                           
12 https://www.data-infrastructure.eu/GAIAX/Navigation/EN/Home/home.html 
13GAIA-X: Technical Architecture Release. June, 2020;  
https://www.data-infrastructure.eu/GAIAX/Redaktion/EN/Publications/gaia-x-technical-
architecture.pdf?__blob=publicationFile&v=5 

https://www.data-infrastructure.eu/GAIAX/Navigation/EN/Home/home.html
https://www.data-infrastructure.eu/GAIAX/Redaktion/EN/Publications/gaia-x-technical-architecture.pdf?__blob=publicationFile&v=5
https://www.data-infrastructure.eu/GAIAX/Redaktion/EN/Publications/gaia-x-technical-architecture.pdf?__blob=publicationFile&v=5


 Posicionamiento sobre los Espacios de Datos 

P á g i n a 30 | 81 

 

¶ Ecosistemas de Datos: En este ecosistema, los datos son tratados como la principal materia 

prima para la innovación.  Las partes interesadas en este ecosistema son: 

V Proveedores de datos, quien crea datos disponibles para ser intercambiado. 

V Propietario de los datos, se refiere al autor original o propietario legal de un activo de 

datos. 

V Consumidor de datos, consumidor que recibe datos de un Proveedor de datos. 

V Proveedores de servicios inteligentes avanzados, aquellos que proporcionan Servicios 

de orden superior dentro de GAIA-X (ej: servicios basados en Artificial, aplicaciones e 

IoT).  

V Proveedores de servicios de soberanía de datos 

 

 

Figura 3. Visión general de alto nivel de la Arquitectura GAIA-X Fuente: GAIA-X Project 

 

GOBERNANZA  

La confianza dentro de los participantes del Ecosistema GAIA-X es un aspecto fundamental, por ello 

este elemento es abordado desde dos perspectivas diferentes: la confianza en la identidad y la 

confianza en las capacidades de un Participante o Activo. Para lograrlo, cobra importancia el concepto 

de Identidad, como el elemento clave para poder acceder al Ecosistema. De esta forma, para acceder 

al ecosistema se realiza una verificación criptográfica de la Identidad usando un protocolo de gestión 

de identidad definido por GAIA-X. En términos generales, la identidad en GAIA-X se compone de un 

identificador único y una lista de atributos del mismo. 

La Figura 4 muestra el diseño el Modelo de Identidad Federada de GAIA-X y que aplica a Proveedores, 

Consumidores, Proveedores de Identidad y Visitantes. 
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Figura 4. Modelo de Identidad GAIA-X. Fuente: GAIA-X Project 

En el Anexo Caso GAIA-X 
 se detalla más información acerca de los elementos centrales de la arquitectura GAIA-X, el proceso de 
incorporación de Proveedores, Consumidores, Servicios y Nodos, así como la visión de GAIA-X desde 
el punto de vista de la seguridad de la información, la protección de datos, los mecanismos de control 
de acceso y las políticas de uso.  

6.1.2 Iniciativa International Data Spaces IDS, IDSA. 

La Iniciativa International Data Spaces (IDS) promovida por IDSA (International Data Spaces 

Association) tiene como objetivo principal estandarizar el intercambio y la compartición de datos entre 

sus participantes, garantizando siempre la soberanía de sus datos. De manera que, su principal 

característica radica especialmente, en que los Proveedores de datos (empresas) siempre podrán 

mantener el control de los mismos, saber quién está usándolos, durante cuánto tiempo, para qué 

aplicación, en qué términos y bajo qué condiciones.  

IDSA brinda el soporte necesario para el desarrollo de una arquitectura abierta, confiable, federada y 

de referencia para los International Data Spaces (IDS). Una arquitectura en la que se garantice la 

soberanía de datos mediante la definición de unas condiciones básicas de gobernanza.  

ARQUITECTURA IDS-RAM 

El Modelo de arquitectura de referencia (IDS-RAM)14 desarrollado por IDSA proporciona varios 

elementos, roles e interacciones estandarizados para una infraestructura en la que se realice un 

intercambio de datos soberanos. Este modelo utiliza una estructura de cinco capas: La capa de 

negocios, la capa funcional, la capa de procesos, la capa de información y la capa de sistemas. 

Abordándolas desde tres perspectivas: seguridad, certificación y gobernanza. La estructura general del 

modelo es ilustrada en la Figura 5.  

                                                           
14 IDS Project. Reference Architecture Model versión 3. April, 2019; 
https://www.internationaldataspaces.org/wp-content/uploads/2019/03/IDS-Reference-Architecture-Model-
3.0.pdf 

https://www.internationaldataspaces.org/wp-content/uploads/2019/03/IDS-Reference-Architecture-Model-3.0.pdf
https://www.internationaldataspaces.org/wp-content/uploads/2019/03/IDS-Reference-Architecture-Model-3.0.pdf
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Figura 5. Arquitectura de referencia IDS. Fuente: IDS 

 

1. CAPA DE NEGOCIOS. 

Esta capa define y categoriza los diferentes roles que los participantes pueden asumir, además 

especifica los patrones básicos de interacción entre ellos y por tanto sirve de input para generar los 

requerimientos a tener en cuenta en la capa funcional.  Los 4 roles definidos en la arquitectura son: 

¶ Categoría 1: Participante esencial. Son participantes necesarios para realizar un intercambio 

de datos en el IDS y puede por tanto puede asumirlo cualquier organización que posea, quiera 

ofrecer, quiera consumir o usar datos (Data Owners, Data Providers, Data Consumers, Data 

Usesr y App Provider). 

 

¶ Categoría 2: Intermediario. Participantes que actúan como entidades de confianza y de 

intermediación. Dentro de esta categoría se encuentran, por ejemplo: Proveedores de servicio 

de intermediación (broker), Cámaras de compensación (Clearing House), Proveedores de 

identidad, Proveedores de Apps o Proveedores de Vocabulario.  

 

¶ Categoría 3: Proveedor de Servicios/Software. Esta categoría comprende las compañías de IT 

que proveen servicios y/o software a los participantes del IDS. Dentro de los participantes que 

puede asumir este rol se encuentran los Proveedores de Servicios y los Proveedores de 

Software. 

 

¶ Categoría 4: Órgano de gobierno: Este tipo de participantes no están involucrados en las 

actividades diarias del IDS, como por ejemplo los órganos de gobiernos: El Órgano de 

certificación y la Asociación IDS.  

La Figura 6. proporciona una visión global de los roles y las interacciones que pueden darse entre ellos. 

Además de las descritas en la figura, es importante mencionar que tanto el Proveedor de software 

como el Proveedor de Identidad están conectados a todos los demás roles.  

Un aspecto fundamental para participar es la certificación, la gran mayoría de los roles asumidos 

necesitan certificarse tanto a nivel de capacidades organizacionales como de sus componentes 

técnicos. Esta certificación permite generar un mayor grado de confianza en todo el ecosistema. El 

esquema de Certificación aplicado se muestra en la Figura 7.  




























































































